
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 145/2009 

á, 7 de mayo de 2009 

El Oficio N° 547/2009 de Secretaría General, re111itirfo por el Almlde Municipal, por el r¡ue 
pone en consideración riel Concejo Municipal, el contrato rle la Oficialía Mayor rle Obras 
Públícrzs N'' 011/2009, re.fl:rente a la "SUPERVISJON TECNICA EXTERNA PARA LA 
PA VIMENTACJON DE LA SEGUNDA VJA AV. VIRGEN DE LU]AN"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobicmo Municipal rle Santa Cruz rfe la Sierra, mediante la 111odalidad de 
Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, en proceso realizado bajo las 
normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 29190, rfel 11 
de julio del 2007 de las Normas Brisicas del Síste111a de Administración de Bienes y 
Sen,icíos y su Reglamentación, com,ocó en feclza 19/02/2009 a personas /latumles y 
jurídicas con capacidad de contratar pam la realización rfe "Contmtación Supervisor 
Externo Prruimentación de la 2da vía Au. Virgen de Lujan, U V. 151-U. V. 197, con CUCE 
N° 09-1701-00-130425-1-1, bajo los términos del Docul/lento de Base de Contratación 
(DBC). 

Que, de conformidad al A rt. 15, riel Decreto Supremo N" 29190 Normas Brísicns del 
Sistema de Administmción de Bienes y Seruicios, luego de 4ectuada ln apertura de In 
propuesta presentada, se realizó el muilisis y e-ualuación de la mísmn, habiendo emitido 
Informe rfe Calificación y Rccomcndncíón, el111ismo r¡ue file aprobado, con base e11 el cual se 
pronunció In Resolución Administrntíi>n de Adjudicación N° 06/2009, de fecha 11 de marzo 
de 2009, resolviendo adjuthcnr la "SUPER VISJON TECNlCA EXTERNA PARA LA 
PA V!MENTACION DE LA SEGUNDA VlA A V. VIRGEN DE LUJAN", al proponente 
lng. Roberto Rios Valdez lngenieria & Servicios. 

Que, el objeto del presente Contrato consiste en r¡lle el supervisor se compromete n rr:alizar 
ln Supen'isión Externa de la 2dn Vín Av. Virgen de Lujan, UV. 151 - U. V. 197, con 
estricta y absoluta sujeción ni DBC. 

Que, el monto totnl propuesto y aceptado por ambas p11rtes pnrn ln ejecución del presmte 
contrato es de Bs. 80.000,00.- (Ochenta Mil 00/100 Bolivianos). 

Que, el periodo del Sen'icio es de 180 díns calendarios. 

Que, cursa en el expediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Cert�ficnción 
Presupuestaría) N° 002009000004 y Pren?ntivo N° 00064, rfe fecha 12/03/2009, en el cual 
se cert�ticn que para ln gestión 2009, se tiene rfisponible el importe de Bs.80.000,00.­
(0cl!ellta Mil 00/100 Boli"l'ianos), para la Supcn>isión Técnicn Externa Pavímc!ltación de 
ln 2rfa vín A 1'. Virgen de Lujnn, U V. 151-U. V. 197. 

POR T ANTO: 

El Concejo Mu11icipal de Sn11ta Cruz de la Sierra, de conformidnrf a lo normado en la 
Constitución Políticn riel Estndo, Ley de M11nicipalidades y otras nor71lns coJu'xns, en liSO 

de sus legítimas ntrilntciones, en Sesión deJi'clu1 7 de mayo riel mio 2009 dicta ln presente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se npmeba el contrato de In Oficialía Mayor de Obrns Públicas 
N°011/2009, referente a la "SUPER VISION TECNICA EXTERNA PARA LA 
PA VIMENTACION DE LA SEGUNDA VlA A V. VTRGEN DE LUJAN", adjudicado al 
Tng. Roberto Ríos Valdez lngclliería & Servicios, por un 111onto de Bs.80.000,00.- (Oclientrz 
Mil 00/100 Bofá,ianos). 

Artículo Segundo.- El Ejecuf:ivo Municipal, r¡ueda encargado de la ejecución y 
cumpli111iento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL ASE. 
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